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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2132/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante JUSTICIA DIVINA NACIONAL, en lo

sucesivo la recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

PUEBLA, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió a!

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la

cual fue asignada con el número de folio 210437022001386.

II. El día veintidós de noviembre del año dos mil veintidós, el sujeto obligado dio

respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información.

. El veinticuatro de noviembre dei año dos mil veintidós, la entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por

el sujeto obligado en su petición de información.

IV. Por auto de veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, el entonces

Comisionado presidente del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnatóS^

interpuesto por la recurrente, mismo al que se le asignó el número de expedienfe

RR-2132/2022 y fue turnado a íá Comisionada Rita Elena Balderas Huesca.

V. En proveído de cinco de diciembre del año dos mil veintidós, se a

recurso de revisión ordenando integrar e! expediente correspondiente, asi

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la

T
¡mismo lo
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Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe

justificado, debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de veinte de febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar que
sujeto obligado rindió su informe justificado y anunció pruebas. Asimismo, indicó

que le otorgó a! recurrente un alcance de su respuesta inicial, por lo que, se

ordenó dar vista a esta último con el informe justificado, las pruebas y el alcance

de respuesta inicial que le proporcionó el sujeto obligado, para que dentro del

término de tres dias hábiles siguientes a estar debidamente notificado manifestara

algo al respecto, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por

perdidos sus derechos para expresar algo en contrario respecto al informe

justificado, las pruebas y el alcance de respuesta inicial proporcionado por el

sujeto obligado.

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

hasta por veinte días, hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

cesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban

en el expediente respectivo.

V En proveído de catorce de marzo de este año, se indicó que el recurrente

anifestó nada respecto al informe justificado, las pruebas y el alcance de

respuesta inicial proporcionado por el sujeto obligado, por lo que, se tuvo por

^erdjdos sus derechos para expresar algo en contra respecto al informe
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justificado, las pruebas y el alcance de respuesta inicial proporcionado por el

sujeto obligado.

Por lo que, se continuó con el procedimiento, en el sentido, se admitieron las

pruebas anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada a! respecto; asimismo, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución.

VIII. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Pr¡m©rO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción lll, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones 1, 11 y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información PúbHca

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datoá Personales

dél Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracción V, de la Ley de Transparericia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con
todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes io alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que la Titular de la

Unida de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla, en su

informe justificado manifestó:

“...SEGUNDO. Que, en términos de los artículos 181 fracción ii y 183 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

solicito se resuelva en el sentido de Sobreseer ei recurso de revisión, en virtud

de que se atienda la solicitud de información y por lo tanto el recurso de

revisión queda sin materia."

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido

^^n el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

•  (

^^Ep-primer lugar, el recurrente envió ál Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla
Nif=t9^olic¡tud de acceso a la información con número de folio 210437022001386,

en la que se observa:

“Quisiera saber cuál es el costo por concepto de aprovechamientos y/o

derechos para obtener la licencia para instalar un anuncio de pubiicidad exterior

de azotea, en muros, autosoportado o unipolar; asimismo quisiera saber que

autorizadas de anuncios están permitidos instalar en Puebla y sus

4
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municipios y requisitos que deben de cumplir para poder otorgar las Ucencias

respectivas.

Asi como ¡as autoridades facultadas para otorgar dichas licencias.

A lo cual, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

“...Por lo que, en términos de los artículos 1, 3, 4, 7, 8, 17, 29 y 32 del

Reglamento Interior de la Secretaria de Gestión y Desarrollo Urbano del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y con la finalidad de

responder su solicitud, con información de la Dirección de Normatividad e

Imagen, hago de su conocimiento lo siguiente:

El artículo 1265 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla establece

lo siguiente: ..., asimismo, el articulo 1260 detalla la clasificación de los

anuncios mismo que puede consultar y descargar a través del siguiente enlace:

htíDs://aaceta.DueblacaDital.aob.mx/coremun

Sobre la modalidad autorizada de anuncios que están permitidos instalar en el

Municipio de Puebla, me permito informar que, a través de la Dirección de

Normatividad Ambiental e Imagen de esta Dependencia, podrá realizar los

siguientes trámites para la obtención de las licencias y/o permisos siendo los

siguientes:

•  Licencia de Anuncio Mayor a SOkg

•  Licencia para la colación de Pendones.

•  Permiso publicitario móvil.

•  Permiso de anuncio menor a SOkg.

En virtud de lo anterior, a través del Registro Municipal de Tramites y Servicios

donde se compila los tramites y servicios de las dependencias y ení/c/arfesN^
Ayuntamiento de Puebla, podrá encontrar los datos generales^ requisitbs,^
modalidades del trámite, pasos a seguir por modo de atención, formatos para la

gestión del trámite, plazos para la conclusión del trámite, criterios (glpnera/es ̂
trámite, aspectos a considerar, área responsable, costo, fundamento legal y los

medios para presentar inconformidades, quejas o denuncias con motivo del

trámite.
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Los pasos a seguir para consultar dicha información en el registro municipal de

tramites y servicios son los siguientes:

1. ingresar al link httDs://srvaDDavt.DueblacaD¡tal.pob.mx:7014/eaowisor/

2. Ingresar el tramite y servicios ‘^Anuncio’’.

3. En la columna del lado Izquierdo seleccionar la pestaña "‘Dependencias y

Entidades'’ y posteriormente dar clic en la opción “Secretaria de Gestión y

Desarrollo Urbano”.

4. Seleccionarla información del trámite y/o servicio que desee consultar.

De la misma forma, en los artículos 54 y 55 del Capítulo XIII denominado “De los

Derechos por Autorización de Anuncios Comerciales  y Publicidad” de la Ley de

Ingresos del Municipio de Puebia, para el ejercicio fiscal 2022, podrá consultar el

monto sobre el pago de derechos por anuncios comerciaies y publicidad, en

lugares autorizados acorde a la reglamentación vigente; misma que puede

consultar y descargar a través del siguiente enlace:

httDs://aobiernoabierto.DueblacaDÍtal.aob.mx/transDarencia file/informacion-

comDlementaria/normatividad.presuDuestal/lev ingresos puebla 2022 poe.pdf.
99

Sin embargo, la entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente: “Al ser competente la autoridad que emite la presente contestación
le exhorto a que conteste de forma clara y precisa lo solicitado es decir montos y costos por

las licencias de anuncios y que detalie los requisitos de forma precisa y concisa para la

autorización de estos, no es suficiente y completo que señale en que norma o página se

ede consultar cuando esos datos los tendría que poner en su contestación de forma ciara

contundente.”.I

lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

infojjne justificado anexó entre otras pruebas la impresión de su correo
electrónico, en el cual se observa que, el dia trece de diciembre de dos mil

veintidós, remitió a la recurrente un alcance de su respuesta inicial en los términos

siguientes:
1 1

I

I
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En alcance a la Información del oficio número SGyDU/ET/31Sñ022, me permito informar

que, a través de la Direcdón de Normatividad Ambienta e Imagen de esta Dependencia,

podrá realizar l(^ siguientes trámites para la obtención de la Ucencia de Anundo Mayor a

50 kg, Ucencia para la colocación de Pendones, Permiso Publicitario móvil y Permiso de

Anuncio menórra 50 kg, mismos que se encuentran en la plataforma deLRegístro Municipal

de Trámites'y Servicios; asImismó.iroip^ltoIcíbNós requisitos fwra la obtención de los

1. Licencia 'de Anuncio Mayúr a36íc^ «

Rcqulsrtó básico/r- f i V I
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i
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i
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í
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é
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■^Persona Woral: Poder ItecaüairyftToctai^cohdiivCv;
señalando ^^rabramiento y po^^oterga^x^ R^C^

Petana^^^ It&ntüi^terí^xtóa^

1

2. Documento queltttagge
juftrfca l^tS3 £

Copia

3. Consunda cte.si^c^ r^eai

íTp, o Sw pMídas. vSastiperlor, líi#£á vz
^ barates doite-eslruciur^donc^se coloque ei anuncio,

rcrpy&ctSKíeá'csca&'GQafiOfte» yjíctaBes vtn1

^^l^otogranasa
1^. “tof4. trrformac^^^^■W-;

1
í)r^i<*

o eoittlantía ^5. DooflW^^te^creee la pi^dedad^
vanicioot—»-»»»*».-»» kttj

jqtlelúft^^to'í^oircuu'^
rwK^TOOito (S^'i^. cqnl no mayor a.-

¿3
t

■1 FMrrraAn on la tym st» fffippofiqig tMmefn da pfaea dgf;
">t:r:;-yvirciry*ce:.^ ̂ i¿BS¿aEt.Ti:.-r--:we!&ogaa-
;vchrcda.;íí;rí; -í«éaí4CMC

iSsr*-r^
^ na por se reafiofája .tipodevetS^o^ *>i*

•5^
3^e
¡y.i*.

PKzzas y iratariá]» utUgadcis en}
.  ..jSspSiíWBSSP^qSW»#^^

h(tei''anur)ck»f,l¿l»artdo:ios'aspectos de uso y
conpiDRentes,;«i'f y'

Copia.6. Espectflcackin» ‘te'•-1

4.*PKÍ^eso dá’ r^íi»¿iórFoá^ñiataia! pubflcdark} ¡nstalpiJo.
5. Car^efi^ks^linias y procesos de snpñ»i6n do los
anuncios.

6. Doscripcáin dol sistonna do vcn^aidón

i

Del vdsdPo. para garantsar la resporsafadidad civ3

(arteneios en toteo, pantalla con Uumíttadón etectróntea y
anmkta en estructura)

Copia7. PóSza de Seguro y nejpoiigabíndad CML

Actuafemto (AnógOedad m mayor a tres meses): agi^ ^
teléfono o predial

B. Comprob^e de domicino

^Copia i  .Para anunedoa denominativos9. Lffiirra pago de derecitos

9
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2132/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

N-STHirO DE TÍ.VCPA-^t.\C'\ ACCESO * LA
i>;Ffvi,‘.vaoj í- f»citccó:i k
DATOS PtRSDXAUS DEL ESTADO CE r\;EaA

✓
Kola 5 de 12

Requise por Modalidad (U1: Anuncios denomlnsdvoa}

Presaiíadón

dd Requisito
Requisito básico Descripc^ del Requisito

Ucencia da Funcsonamiento

EstaUeeSnfentos con / &in venta bebidas

¿Icohúácas

para Expedido por la Tasoteda Msüclp^ ! Dtrocciún da Ingresos

I Depaitamemo do Ucencias de Funcionamiento para

Comerem Esfibteddos

Copia

4. PermíSoidiiAnunclo menores

/s?
morlón daLRaqidsIto

^ Presentación

^ del Requisito
RcquiittD básico

A»1. Soficitud de PenslsodcAnusiosl/erura ^nítido por ̂  Diracdári^ Anibiertat:;i
Origkal y Cepía..W-

SÚKg

2. Dfxamenlo qub^c^ito^
judcSca fí

Wm 1) Perso

-^ñalar^ étfmntxu
‘Sk
JZlPttBonas Fisgas»*id

po

K«

der

4.. Copla

K >«

3.
3. Constantiajtosa^^ FtBcaTl^C)^

>•-Tii ^ Copia
FMogR^da d&les¿tdoedual(Fot<nrafbi'paowáiriica)
■'~==aí*55í^¿^'5^aCTl^ ■ ■— -
,dé-la fechadj.dcl.prtidial^—"'^

»<aminao.^y:f(s]ysttlóa:¿do^eoIocaB

r.c:

Sé pretende ímt^
del anundo

.-¿i

Íí^--«isr
K

4. InfonTiaSán^oftif^f

.«■'

Ucencl3rdo FundonanáerSó eqiédlda por la Tessreria^
fc=aMí*9"q tóá r:*

AAmtctpal-Para Anun^(»-Denomfnatívo& (Cuando sea <^:
rt

»»—j
s-J

5. Ucendadá. lento
íá; ,Tk£A-y-»* "r.;¿

jMurníveá saLvsuO

. IK >AütO(i2add por personaiW^ Om^icia de'Ccnt^Hstúrico^
6. Soliesud de Fact^aúadde-Afsjndo ^^^plrapara

/Zóivoebloi
a Coplatquo se encuentran:
it*»-P3ÍVÍSBT3

iteyCeidni.■v.«.'---jklli Al JMm^ . .R- 'Ir

7« Coniprctentd do domiolio,sTgGn!Or«J^^^^^^

do doml^t^^^j’éncLg^ro'Iágjtroafltel^

nó rTEyorfl :^iiÍe&os^^ki^<Sa se va a
Copia

8.1NAK Oficio de aubñzación del Instouto KfKíonal do Autiupolügfa
o Historó. (AfSica para (os ^nundoa se «ta^nlran
dentro da ta Zona de Monumentos y Centro Ifetosx».)

Co^

SJLiQimo pago de Derechos Para Anuncios Regiiares pttsomar o( Con^MobarSa de
Pago, Permi» o Ucencia dsl Anuido, emildo po* O

AyuntamIenM def Año Fiscal correspontSMc

Cope

C

Contfnúa... f¡

10
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-2132/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

r.srmro k T5.'->icpA=t\C'A «cceso a 'jk
ííCíi.-.'Aaün =i;elica y («cie>ccóm k

PERSO-dlíS ca ESTACO CC ruEBlADATí

nqa 0 ae

RequUItoa por Uedalldad (U1: Amindoa en Ceníro HIatórieo y Zona da Uonumenlcn Hlstárieoa.)

PrBsentackki

del Requisito
OescrtpcMn del RequisitoRequisito básico

Emitido por la Gerencia de Cadro Hlstídoo y Pstn'nxmio

Cultural
>

CopiaFac8!^Klad do anunco

1

Oüdo-de'Sutonzac&ir^eKDedld» oor el Instduto Nacáonel da'

rAniropolo^ o WáwiaííSÍS'
Airtorizadón ^  CopiaT

jexpDdida^por^la^Tcswoia:

JEK^íaas t/¡'iOepBrtaniCTcsda ‘

liceñcsi^o Fircot^ianto pam Comorcñ» fótiifóceidcC|
(Cui^opea de u^'^rca espí^^).

^Fuxi
^ fí»^

' Ucencia z da
Ucencia /de'.^i^uncBonsnmaSo'^para

EstaUedci^ntos Con o SnVenta da Bebidasr
'Mmüfitay Dir

Copia

AfcoMItcas ¿fTjj

ivíT-^
rr-r^y

Uodaltdad rU2:'Anuzidos o iwdJiddad tSmpieSj
ar-yr-s t::a2^. f,í%lTírs:

F I^Bsantación

dol Requisito
Rcqutsiloi ihj

•A 'Er.i®
Í—Sl

'
' l^tQi^a^delafon^c^laVsSSmentaa iülizar densu casa^

Infcrmacidn grá^ Original’V

xlV(ñiJ

v

a
j.

Raqulsíb»iwr MMUuíad (líár'ParaéomiTSocsüiblcd^^X-L
>»*■»!

i Presentación
-.SSst

u'derRequisito

Vrfe-2 R^uWio básico •«m*» ^ulsito
Uesf^'da FuncrátamisntD axpéár^ por la Tesorería
f  ■ (cjl

^.^ns^^Oirocdin2dc-lngrisús-/^(;>cp3itain^ Óo^;

?W-if
t.

Lícendatrz^^^tiFijrdQnaniierto
t

pam
X'^AEstaUeclmier^“b^o.Siiiyefii!Ld!ÓÍi?^^

AícohólrccB^'-^^S#.r'¿i^°

•Y^‘

Copla
sI^^püs.de'Fureáon^ígOCofp^a iCoifién^^l

(Cuando'sdü'íld^tírmarca ariW^i«^>

V* r i'
^«U ••

TV? S

‘tj:

^n^Jter;.9iT8nRegi^^
*r >«1 «T ' ^■asTi

Asimismo, relteroz,que’:esta Información^ la
*iK» ^ ^ I^ Jnr.<w I» .«»«»I «I, • «*g*v

Trámites y Sefvicto's'áitravéslie los siguieñtés,pasos
t

1. .Ingresar al línkhttDS'y/srvappavt.pueblacapítal.Qob.mx:7Q14/eqowisor/

2. Ingresar el trámite y servicio “Anuncio"

3. En la columna del lado Izquierdo seleccionar la pestaña Tepen^ncías
Entidades" y posteriormente dar clic en la opción “Secretaría de y©estión
Desarrolb Urbano" /

11
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2132/2022.

Ponente:

Expediente;

.•.CinUTO DE 7;t.\NDPA5tVCA aCCEO) LA
l^;FCW.'AaÜ^J ̂ 'ÉLIfEA r P=01ECCÓN Di
DATOS Pi.’ÍSOXALfS KL E"AOO CC IXIiEU

Hoja 7 do 12

4. Seleccionar la información dei trámite y/o servicio que desee consultar.

5. Requisitos.

De la misma forma, me permito citar el contenido de los artículos 54 y 55 del Capítulo XIII

denominado “De los Derechos por Autorizadón de Anuncios Comerciales y Publítídacf de

que reitero,la Ley de lngf|^^tíet;Munic¡plo-deJ^geí)íar^^%t^Íefcick>4isGaK2p2
podrá cor^tl^g^^ca^arleLc^ctolq^enar^ieiitg^^y^^^^^^^^l^e:

httDsy/QQbtemoábierfo.pueblacaDital.Qób.fnx/transDarenc^file/informa'cion^^

complementanágort1iati^d:DresuPuestal/lév ínQresos-Ip^g(a^Q'223 .̂Ddf

9éfa»-pocam>jfeaB4ÍonMfCfafesjfc¡

■.^3^
' *•CAPÍTULO Xf/^ rÉrdSDflR, JGWi <JOOAD

i¿-AñTiCULOSd.Lc^'^^O^L _
fBgiamefí{¡idóñM>gt^,A^égSfáiv '"

’jeif plagares ouítííBidos acorde a la
B

mPor petmisúe tanpáSíes auioríaidas:
a

'iáneav¡dríejasoesssparafe3,hastú1000tá!2as:$^.70
aJmuebf^paraytCGÓtío, cnmalenat ííéstibfe. rígido  o rotu&i<Jo?ponn2 o fiacciórv
■Bfc-ais TliiiaCrs «! i^íl- «».m^ua

1 >A

s,

pi^(i/i:sdo adosa
19^'J I

r-H r

/  per As cofccacAán
r

'i1

r¿ '  ...'S:SO(úttíáta
.W--

^ro^níes, fct¡elos,BÚiostasy/oprotaockfiesJmpre6asina.^a}Ues,tiBstB lOOrñ^^sé
^.^üírffirae^Í@gSx»eero5tíftoy.jd¿áflWapbríff4ypocro¿r$5a6a

.■'ir*í>KÜ’
54

rma de can^^iá^orritíca, pordía:

Il.Pemús
1

Instaktdón de CBíy&yteBbs'jp*^^^^^ oñ
¡'-‘V* *

Colocacián de mama o

^¡ad^ do iníIablB en espado púbI¡eoú^fti^)(^3: $794^
Acaadn de cabaRetey reftíleio. en maíetiaJ Bexajíe, rígido opíiíura. por cara ypormS o fraecídn.- $125.36
^pub^^rio on oPras^ pt&ría autvización, por in2 o ftaceñin: $162.16
jneto triado, porm2 o ftaceión: $BS.41

g) Cotocadáy de tandaras ptMr^tias enasta por mZy por cara: $11621

*9.
^}Ti

12
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca
RR-2132/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

•i.-írimj'ü C£ íccííc la
iíífofl'mcjOn ;^£lica y poortcc ó.n ds
DATC^ Ri^‘;O^ALCS OP- cSTJOÜ OE PUESLA

✓
Hoja 8 de 12

IfJ. OiargantíetÉo dg Ucentías:

a) Para anuncié tipo pendón, coía^dos en mobíSarío típo fKuta pendón de acuerdo a ̂  medidas autorizadas,
¡mpfúso por una o ambas caras, inctuyé coheación  yretíro, hasta por 30 días, porpieza: 9426J38

b) Paia enuncio de proyección óptíca y/d maf^íing en vía púbEca, sobre Utchada o muro colindante, previa
aulaüaeíón, por día: $760.77

h/. Pem'tsospoí^
S.ÉlLD7jjMs5'aííosaeíQ¥fe^tá?,-^'cs/BiypocnT2Vft*£^‘,$^2:í38„^r,aiQi

-

:\
te impreso na

flác&te'a 'aeto6»!&> ¿fectedS por fmc^óaL$í5$lp5
3,

d) Tokios^if^^s^j

e) AmmSási^M
¡)Anundq‘'^

o

mcdónSGO.por %

í?r-^í?k' . fé.

✓. < f^lón: SS32.7^^ lV

íl M
%

a4
VV. Lfáenai^ pora&xadór^^rmK^^p^^

0} Gat^^ó.diírAfoS,’&í^<ío^fas eáía^'p<3firt2o..>ñt!Ciixi: $621.99
s.

b) o{^OSO,

c)^^'^j^^r¡aúslíútíi^dop^o^m^^r-^,^
GJiti'á^uíTfearia esímctuml de'^p^dmurptde ̂ifSg^atpc^

^ Ojrace^i^SS^ss

, y peíim o íracciúf}: $391.81
•^íV

pgfe i^feaoOT {te ¿a sanción cerrespondieníeJ^
’fism.elpágo óó derctítos do losafíurb^os^buop

'. Por 0/ oeimafísnt^^’^tícxrF^M
a) ̂^feeABÍiif»sft"'ííAfeidí?ljíicSi^''p6r'dí?a;'J>'w5n2o'^x^r'®Í7.^^^^

W. ■/

ci? Cotoaníe oo'íií?ífROKO.‘ thxMr o /rí^t^^raad5^í^íáb,"porin2 o.^^dnr ̂ S.63
oj ToAfta rí̂ dos o R&oblesTpormeiÁUS^ ®
e^>ím,nTctes refuZados, pofm2oftaccíáa-
j? >ln(/ndo auTca^^iortado dsnomA^ativo, evon^ rto rer^iem dictamen favorabió de £} Sceeoiaría
Ciudadanú.f»rcarayporm2ottacdórí:$1^.67 >

*«*3iSsí

Vil. Por revaSdatíón de anuntíos permanentes, por Ejerddo físcat
a) Qabineie tuminoso, adosado a fáchada, por cara, y por rnseímcción: $373.71
b) Cabálete lumbioso, perpend^tara fachada, porcara, yportn2 o íraocíán: $412.51
e) Col^aüB impreso no banmosa, beiable o ri^do, etiosado a íac/ieds, por tn2 o fmed^: $225.00

13
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-2132/2022.

Ponente:

Expediente:
A'l

f.'MiliU'O ¡Jí: TíAMÍPAÍf^'A, iCCSEO A u»
;h;fC'.í.''.v-cif.:)íi Auei ir.'.
D¿TOf> PírtíOvAUS CP. Tj'ADcj C-t ̂ ,>£51^

lOriDí

✓
Hoja 9 do 12

d) Vatíá (kdylatsria esinxtural depiso o muro: tfenominatíro, por cam. yporm2o frscdón; $174.66
e) VaHa pubtídiaria esírucíura/ító pssoomurD;depfopa^nda, pareara, ypormZ o ffsedón: $312.95Si tos anmoi^
no compon ta ncmaUvidad epftr^to. serán refe/acfc® a costa ofeipraicrfeísdci o responsaite soSdario, sin pei^iáo
do ¡a apfcactóa de la sancwn amespondíonie.

La femüdacfón de fas ficenefes o pemisaa se defjenín tcaSzar derrOo del tómirN) de ios paneros diez días hábiles
de! mes genero de! ̂eirfcío Hscúi otWTBspcfTtfen/e. En este caso se deberán do úxíttoiry reintegrar ¡as Bcencias
ypermis^cprrpspon^tes a te ofarafcte &Cateortferibres

f■r- 'J. .--Si
-3 ¿i?Wft Poípam^sj^VK^m^tnár^s iryfoffaacte ¿¡mnÁ^^ealia^

3) ^f>.g¿^<á^g>s/siito^yñte. fcmg£^9¿-m^afcrfgtÉ^¿fcÁatefaa. j¡ete^^,-iéfcifáx¿-yop'fi;o^^ veftfcutos, cte
earacte^dem>^¡a^/vo uCifftarK},^pf^añrf&]Íppoti^i^^iJd^ veñtoaje^^ocrmZ: SSífff^b) En eu^Á^:aJiíc¡n]á^^^imi^^^a^:dc!eii^M±lB¡a3, ^^es, ñT/oiaií«f~^'c^ do vehíaitoa, de
c) Porarí^^rjn^^e^p^ pcdsndoj^^^ta efe ^^£^^^^-^^'p¿otícnaf. por (Ua, por
cada persona sé [k^é$í^'95, *

!■- J JZ tJ f r i -A. rfr-s..d) PoTanmaarF^liQcb.d/tie<Sañlef^rsana'{s
, _ te pf j.i te t ' — / «“-‘-«i» ty.'.ñi-ft»e; Pofiani^rpoWKífl^medáj^

90m&ád¿í,05M ¿i í'-ií LSb£1ui
W'

IX. Por anürjcfeír pua/tCríante y/b
í* -

flTOflSüafajeote*

•rr;

k r &

éppníáfte ̂ ^^^;porJ>¿faf$'f40.S5
'^bpQStO cuátoutof'Juoati^mávkde senfeto en vfe

,*5*^
I.*f w

^iTO.'<^afadas^.«pacf£B'‘iKiRtea/to n?ünfapa ^iifof&^ces, pa^i^
“ *

.•wr' *.

lá; ,& í^p^o ocotógibo de basufít
Renatos to/onnaLVas de défaVwj-.eó cótfwbira, ptevja'áfjlr^zaS»

f-í anuncto sobro Aw toefes áte te^^^peaíol^te. pmvfa autr^izací^-ipor $395.93
pe^'¿és,_^AtecQs / tueó^^cécwTBc^ cssetejcfeftiTiáSrpret^áutór¿ca^,^xp¿o’fí^i^-^ca<fe
í«70>^ j,/-"' - te-

•r»

por cara.'$-^.£5
C

can

^

7.'

íRatíSpw^:
^ Ee^w^l^pdiB cofetef pagotes,/¿fcaSrcara tfc/p^t5í5Sí,45

por cada ca/:a.’J<í3t. 10

4^ ••

X Por/sÉinos deürwíOtosptÉ>^i¿ríosy^dedjmifu3!^:s
a) Adúnete aefesaite ope;p9nd.feü4afes a fachácfa. f/e^swáj^ rrgidas, menores a 2m2, púrmZofrecdán: $743.65
t^^ufKtos adosados o peípcrtdSaifaras a fecíwá. fíexibíss yfo n^írCte mayores
5f.5^/
c) Mundo^ esírucíuia! de azotea, por m2 o ñscddri’ $1,682.41
dfPegcíús. por m2 o fraccrtín: $37.66

■V

B 2m2; por m2 o fracción-.

i<
i
I

I

; Espccíacufares.'

Lhendasporadocaddiperman&rtespofprimeia vez:

i
14
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-2132/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente;

DETíANCPAStNCAACCíSOA LA
iM=OW.V.aOfJ auSLiCA Y FWIECCOM Di
DAíes PERSO\AUS Da ESTADO D£ ruESA

Hola 10 dd 12

/, Anuncio E^ietíacular autoBopartado, un^DO^ o bpdar, de propa^nda o pubtiddad, por cam. y per

m2ofracckSn:S73SM

2.A/uintíoe^>cei¿íeuiaratftosoportado, un^xtiar o tipolar. denontinstívo, porcaja,yporm2oñsoción:

$314.23

■? /íniintínfíítpAf4aaif»rñinrtrank¡ofi<ttnirJtiialy/ata¡émautaeoporíade:denominaü}^. porcoia,yporm2
otracdófKSSITJSe

^Z'Anuncio espcetaaitar cíceioMco

^M'snÓB snum^^m cumióla haiaaíivkSadiWBcáÓiffsefánretXadosaa^deipmp^^^ orespoesable

poreara.asiffoB.

^^soSd^.isinpcrS¡ieíox&J¿J3i)fícé^ de la aan^ dorTffspdiiSetiio âjS^^^o^ derecties de tos
pawiúnla parteproptxc&nat qwcanBsponda a iosavez

eg. por Berofeto

táem de

i

, ttupoÉ^iyptfá/^Q

fe.
i

1

'ca^ypormZ o faecírin:

m2'pJiscci6n:$1B7.^

pDfca/a, yportm oir ffiecfrttów esüu^rr^wp
O  odcióKSS

$517.26

y por rimoUfxi.f

l^fos anundos no cmypíáibiMiíKiúví^apl^biel'serún rEíirados a costa delp^^^m^fo^ionsabiú
> ^¡Bdarío, sin pcjiuich de ia.üpi£oSSfr4^b'ssríciúh cczi^bnfSentB. La rava&fáM^ ̂  Geendas o

daberálíTeaSzarditmrodtílómino do toe primeros (Eez días hábBeiítelm^jia enero deJ
fcsríSSDfía

;
penTuscis BB

i^ypermisaeoxtiStlryrdniegraTest9casóse>

%orjBspon(Soaí^''^^ófóféfd^T^c^{^'^éfwri^^^ Ts:^.

.*« I—M^—s5r uiif^r^^pMfotar, trícSnámkxK^^er^^■Aíiuneics-jautosopofta<:íps^&
. ÍTA,'

L  ‘DP’* '“Y'Ak»..». -- _ "‘1-'
Z::Arwnao.estnjctiraI-(espectaa3^^a otso.iV^:aar^laifa)Srto'mmir-,a-U porfn2o

1^'lí$621X^
3. Anuncio

$1.064.85

4. Artundo espectacutar eíecínSnicodo ptoyeaión ópüea o do nodo, por in2 O fmceidn: $1,337.$2

st

uáiaj^^^or ú 15 m2, por m2 o (án:

XIL Por ela^acottííodó anundos reüradcs por infracción:
a) Oepdsto de anunáx pubDütaríos y/e rütnominativos autosoportadoe (espectaculares, un^xjlares. bipolares,
tridlnánilcos, tót&n yfo pateta, de azotea o psa  y espectaculares de muro o piso}, fíúMiUesy/<yrtgldos menores a
2m2, por m2. o fracción por dfa: $56.75
b) Depósito de anundos pt^Jtafíarteg y/ó denominativoe autosoportados (aspedacuSar^
trídtnámtcos, tótem y/o paleta, deazoteaoptsoyaspetíaaílaresdemuroopiso),
2r7i2^ porm^ o frscdonpordís: $88.25

potases, bipolares,

rf^dos mayores a

íí
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xni. RegulariKidón do anuncios:

a) Para am/ndos ya cdocadoa, ¡ndependieniÉfnenlo da cumpSr can la normalMdad y pagar ios defocfxa y
sanciones regiamontai^ correspondientes, so pagará acücknalmenlo dei 100% ai 110% do los derechos
ostabfecMtos en este atlícuio, o dei SO% al 60%, siempro que so obtengan las Bcencias Gorrespondcníes en un
lónnino máximo de cinco días hábiles a partir de la tedia del requerimiento, desahogo tío visita o cuaJquier otía
gestión efectuada por la autoritíatí, siempre que no exista ciausufQ do por merSo.
b) Pont arSira^ ya_cdocsdas. in^pondieiTfcmcr^'de^curppilr con ¡a rwnviEvitíatí'V p^ar fas derechos y
sancfane régl^eiáa^ícofrBspáj^níes/'se.pa^rá.atíicióflak^ie 'deJ'.lOOü^^l ljo^,^ tos derechos
osíabfaefabs en esie'artíévlo^ \
c) antsKksyk cotocados, q^.,£uontcji con acia o sB,1oidaj:iaus¿Ma7 lhdeocnd(aiíonievao''do cumofír con ia

normaCv^d^ypag^/os^feeh^ysancioncSfBgla/n^j^scofr&po^tdfentes. sepr^^adicíonaímentBei 100%
al 110% te tes dorechos eslaWe^bs en esfiTartteute.^'^ fei. I?
rS} La autixidad^ cto cobróte reguiarioadn, cmr^i^&tíetcn’en hrmS^p^tsnea tos derechos
o^iieftos dordta déipinza^señaiar^por ta nonrativai No se aor^B^Brú qúo'tí^ioib iS ̂ pontáneo cuando ¡a

fr/i/tj y / tz—ir t-WAiA V- '"3
cviTJstenfes désaAicrta pa la eutofidad o merSSIToque/imieftío. ^ia,aonj^k^,Í¡>ctíi do visita, dausvra o

y-, Li n f-- \t3"cuaiqtíHrotíagesoón'efehhJadaporlamém^ p:? fe -
£¿7 ^

XIV. Términof^^^ercerlas Ucá^síjf jTTj j ^ 's:r i
a) Unave^'uiorizadS'LÁ'&xnciaF'débe^.serelatit^^ lÉnl^miinode adaias n^wraiScaitoOtos a partir de

Butcrizadón y dSlio.há^to quedañí/Taútarú^micnio canceladas, deáieritto nsállzar el trámiío
co/ra^Jcndfente para su oblendón^^.'-'í- --ajt"-  \ í jítí

no

rA
4\ ^r x; V'.

V

A•S-%7
U I■zu. ■■ '1r-.T

ARTICULO SS, No Oausarán los derochas^prav^nc on'eafe ¡¿rpubárltiad que na reaSco por rnciSo^ televisión,
rarSo, pertóSccé. rÁ^tas, internet, redes Eod^eo-y a bisquo ¿r rcheren-ias ^^ciones I, II y HI dell^^aiío27_^íde¡ Código
Fiscal y Piesuf^estí/ioparacl hlunidpiodGPuebla.  ’ (SiC)

De la misma fo^a,'ise~de^ rejjízafna-siguiente.pregis^, si bí^ ^'de“rto“quB‘el artículo
152 de la Ce^(te^ransfwencia^T^^so%'1^^formació¿Púbíi^;'Í^áí)íece que “El

l

/\
/¡r

acceso se ds enfre^y/:^en su casd/ de ^^iríó elegidos por el
Solicitante"-, así como se^fe^ndé^e'ía sd!tqitj/dde~infoTnr^órTen la cual se manifestó:
<}uis¡era saber cual es el costo por conc^fo de aprovechamientos  y/o derechos para
obtener la Ucenda para instalar un anuncio de putíicidad exterior de azotea, en muros,

^^utasoportado o unipolar; asimismo quisiera saber que modalidades autorizadas de
aripnaos están permitidos instalar en Puebla y sus municipios y requisitos que deben de
curn^r para poder oforgar las licencias /'especfrvas” (SIC); también lo es que todo

/

1

i

I

!

1

!

I
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manera sencilla y expedita, loe sujetos obligados  y el Instituto de Transparencia deberán
atender a los principios de máxima publicidad, simplicidad y rapidez y gratuídad del
procedimiento, previstos en el artículo 145 de la invocada Ley.

En virtud de loanterior, la información soiicitadaya se encuentra disponiUe’al público en el
Sitio web conducente7porio^a;^a-S'ecfetaría-dioí^ñÍplírñfGri&^^;SoIicii]ud de mérito,
de acuerdo a lo establecido en tos ártículps456 fracción l! y 161 detLey;de*Tr^parenc[a
y Acceso a la InformacíóiTPúblíca del^tadode Puebla, queieslabl^en:^^

... •ArtkaJkf~lS6.jj!s fomas’'en^as qü© et^i^to ebft^riolpQdrá'cfarte^MÍésíaja una sofídtud de
^&iÁÍ

{nfofínadón son fás s/aiHcnfoe:'//. Hae/éndale saber ef solíe/tünlo fa dlrcccldn efíxínintca comp/eís  o la
!■ I r \ , r-rn . i. ' ' t * =

fuente en donde puado consultar la /nternuicrá/T aoflcHada queya se encuenfre publiGada;”...

'ARTÍCÜlO^I.- dl^^^laen&ths la Unidad
’’^~sehne*jentra la

/

TransparenetiP^áberá Indicar Ja dirección elaetn ro

Informaclqrísfdi^éda en el mismo plazo .y (SIC) j?“ÍLj

'i
a\

Finalmeñté/eri términos de Id dispuG'sto'ppr él'ártícülo lfe9 de la Ley de Transparencia y
Acceso aiiáinformación Públií^ deFEstado de-Puebla.Jiágo de su conocimiento que, es
posibletfriteipgne®sHewrs<ráélRevisión, pc5f stmismo o a t^éá^Tjn representante
legal, antérelJnstitutOíde Transparencia y'Acceso a-ia Inrormadón-Publica der Estado de

Puebla o ante;la?Untdad;tíeírran^ar|ncia¡üinH: Ayuntamtento,dél?üeb!a.; v

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres.^
hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara algo respectlsQs
informe justificado, las pruebas y el alcance de respuesta inicial que le otorgó e
sujeto obligado, sin que expresara algo, por lo que, en auto de fecha catorce d
marzo de dos mil veintitrés, se tuvo por perdidos los derechos de agraviad

para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, I
alcance de respuesta inicial que le otorgó el sujeto obligado.

ruebas y e l
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Por tanto, si el recurrente en el presente asunto alegó la falta de entrega de la

información respecto a los montos, costos y los requisitos para otorgar las

licencias de anuncios, en virtud de que, el sujeto obligado le señaló la norma y una

página donde podría localizar dicha información,  y este último en el trámite del

presente asunto acreditó que en ampliación a su respuesta original, le indicó los

costos y los requisitos para la entrega de las licencias de los anuncios, tal como

observa en párrafos anteriores sobre el alcance de la contestación inicial, es claro

que este último modifico el acto reclamado al grado que quedó sin materia el

mismo; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181,

fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente asunto; por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único.- Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifiquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

I  '

i ,

I

^^CsTHo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^el Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

üARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

I  i

i
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Puebla Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Pilón!, Coordinador G I Jurfi

vi

;ALDER^HUESCA

rorpi^siDENTE.

FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.

\
K

NOH^l^ON ISL
COMISIONADA.

HÉCTOR KRI^PILONI.
COORDINADOR cfeNlkAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-2132/2022/MAG/ sentencia definitiva.
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